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Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-01446 00 

 

Atendiendo la comunicación que antecede, tómese atenta nota 

del embargo del embargo de remanentes comunicado mediante oficio 

No. O-1021-1387 del 26 de octubre de 2016, proveniente del Juzgado 

Trece (13) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, 

el cual se tendrá en cuenta en su oportunidad. Ofíciese. 

 

Lo anterior para que obre en el proceso ejecutivo No. 11001-40-

03-066-2019-01291-00 promovido por Ricardo Rodríguez Castrillón 

contra Oscar Esmel Alarcón Pérez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diez (10) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 25 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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